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Ministerio de Forner lo-
REALES ORDENES.

Doio. Sr.: 3. M, el Rey (1. D. g.)
Ea visto con el mayor agrado el 
d onativo qne ban hecho, con des
tino a Bibiioieoas populares, don 
Joaa Sieiro y Geozaleí de 50 ejem
plares do so «Cstecismo de Filoso- 
Üsí" D. RamóQ Leoo y Muioez de 
to de la «Crócica do Jos c^rven- 
tiil«s» («ño 2.*, núm. 4), de qae 
P8 fandatior y Director, y 30 de 
'Gtrveoles y loecrlUcos; carta lí- 
^raria que dedica al Doctor B. W. 
Thebussem;» D. Francisco Calatra
va de S5 del primer cuaderno de 
*U8 estudios sobre «La abolición de 
^c* fueros visco-navarros* (segan
do doDstivo), y fiO del aogando 
cuaderco de la oiisma obre; y don 
Antoniq Milego de 26 de la poeaii 

00 forma da folleto « A Alicante,» 
d? que es autor; dispeoieddo que, 
*1 propio tienspo que se hacen pú
bicos estos donativos por medio de 
is <Caosta,» se.den las gracias * 
i'¿s interesados por su geoeroso 
das prendimiento.

De Real árdea lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde A V. 1. mu- 
cho« años. Madrid t.” de Setiem
bre de 1876. —C, T oreno.

Sr, Director general de ins- 
DneoioD pública.

.limo, Sr : En conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral de lustmccion pública:

Resahsado que el R«ai decreto 
de 26 de Febrero de 1875 se refiere 
Ala aprobación de libros de texto 
por lo» Rectores de las Unlverslda* 
des para la eneeñaoza del oarso del 
•fió expresado;

Resultando que la Real árden 
de 30 de Setiembre del mismo año i 
se refiere tambien á la aprobación ' 
de obras por los meneioBados Rde-'' 
tores para el año académico que' 
debia principiar en el Octubre si
guiente:

Ree«liando que los estudios de 
la primera enaehaosi no están eu- 
jetoa A determinado númeio de 

1 aareos, según el art. fO ce la ley 
de iuatrucoion pública: .

Considerando que las disposi- 
cioces citadas no pueden nphcir^e 
A la aprobación de libros de texto 
para las Esonelaa do ¡.rimera .en
señanza;

Y considerando que eoire les 
libros aprobados, aunque con el 
carácter de interinidad, por el 
Rectorado de Valencia, hay algu
nos re ativos á 1« enseñanzas de 
la Gramátioa y de la Ortografía, 
sin embargo de qne el art, tís de 
la . citada ley dcclsra qne serán 
texto obligatorio y único pars estas 
materias los libras escritos txpro- 
f^o por la Academia Eipafialai

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te- : 
nido A bien resolver qne se deoia- 

.16 aula y sin ningún valor Ia apro-,' 
bacion de libres de textp.d^Uuq- ' 
dos á lu Esquslps de primera, ^a- 
señama beaba-pjr el expresado 
.Rector de Valencia ó por cualq nie
ra otro de los demás distritos uai- 
versitarios. , ’ yjj

De Beal Órdco lo digo A V. 1, 
para su Qoo^cimiento y deludir 
elécioe. Dios guarde a V. I. mU'' 
choa BÚes. Madrid 1.* de 3etiom-> 
bre de 1876.—C. Toreno.

Sr. Director général de Ins
true ci un pública.

Núta. 694. t 
Gobierno civil de ia pro- 

yitícia de Córdoba.
SI Exorno.. Sr. Ministro de la 

Gobernación oon lecha 16 del ao- 
toal me dice lo siguiente:

Lon benefipios que la paz ba 
reportado al pais se notan de día 
eú día en las autorizaeicceá que se 
piden para toda clase de pub lipa- 
ciofles que tienden al progreso de 
las«iesoiae, altes, á induatriss, y 
ettGobiemo pot eu parte, deseoso 
de coadyuvar á propósitos tan no- 
blps/quiere evitar lodo retraso eu 
la concesión de dichas publicacio
nes, Da Real órden de 6 de Febre
ro último, eugetó A la próVia auio- 
liiacion de V. S. le publicación de 
loe lolletos, carteles y hojas suel- 
tae, don el obj|sto de evitar que por 
este medio se' propagasen eecriios 
contrarios A la moral, las buenas 
cnetqmhies, 4 ideas esenoialmeuU 
hostiles al órden social, 

' Lóe impresos que por su natu- 
rAleZAXstan dedicados al adelanto 
de 10«. intereses materiales, apar- 
thn «tpee por corn pleto de las cues
tiones .políticas y del camp eu que 
Se uioouteo les actes del Gobierno, 
^BedËû bonsiderarse sin dificultad, 
ttniendb eu cuenta el espirita del 
Hpal decreto de 31 de Diciembre 
de 18(78, como las indicadaa hojsa 
medas,,
' Ed cu couaecueccia 3. W. el 
Ri y (q. D. g.) ha tenido A bien dis
ponéis,que las autorizaciones que 
se eolicílen desde esta fecha para 
publicar toda otase de escritos, 
sean ó no periódicos, .que traten 

‘^ekdasi va meo te de ciencias, artes, 
agricultura, industria y comercio, 
con COSI plata abstracción de la po
lítica, se concedao por el Ge ber

na do r delà provincial donde hayan 
de ver la luz pública.

De Real órden lo participo A 
V. 3. para BU conocimiento y efee- 
Us consiguientes.

Lo que be dispuesto se .haga 
público por medio de este periódi
co oficial para la general inteli
gencia.

Córdoba 20 de Setiembre de 
1876,

El Gobernador, . 
Agustin Salida. 

iseK^smiMaauaasasHmMBeaNnáaB 
Núm. 698.

Dirección general de ren- 
tas Estancadas.

' Loterías.
Habiéndose fugado eí Adminis

trador de Lo ferian de Almeria, núme
ro 200, don Miguel Espinar, nlián- 
dose con too Jos del Tesoro y con 
los billetes del sorteo de 25 de Se
tiembre actual, cuya venta no po
día haber realizado, esta' Direcoton 

. geaertl, de conformidad con lu 
prevenido eu el art. 29 de. la las 
tracción de la Raala de 10 de Junio 
de 1882, ha acoró a'10 declarar nu
los y de níngaa valor para los efec
tos del respectivo sorteo loa Expre
sados billetes, cuya aumeracion es 
la siguiente: 1200« 3332, 418 5, 
5867 al 70. 5732, 6667; 8023,8710 
al 7», 8742 al 44, 9561 al 64. 
12878 al 80. 13124 al 26,13261 al 
60, 13681 al e3, 13716 a. t8, 
13865, 14112 el 14, 1424 3 al 4 5, 
14247 al 50. 14390.14963, 15531 
al 34, 16502, 21787 id 60, 22778 
ai 80, 22898 al 1'00. 28011 al 20, 
28091 al 160.

Lo que se anuncia al público 
pera su conocimiento.

Madrid 15 de Setiembre de 1876, 
—El Director general, José Ri- 
Tero.
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Núm. 612.

Adminislración económica de la 
provincia de Córdoba. '

DEUDA PUBLICA.

Diapnesto por la Coata'Jarh general de ía Deqda pública qoe Jaa ina - 
oripcioncs de la danda conaolidaia, títulos y residuos que se hallan rete
nidos ea la Caj i de esta Adtainistracioa, se entreguen à las Corporationes 
á qaienes parteaezcaa, sa annacia al público 4 fin deque las Corporacio
nes, por sí ó por medio de sus apo lerados, 83 presa otan ea dicha Caja Ú 
lecojer tas inscripcionas que se dirán; cala inteligeocia que de no verifi- 
csrlo les parará el perjuicio á qoe hnya tugar; à saber:

(Conítrtíííicíürt.)

Númerodp Íaf éorporacíoáes' á cuyo favor se bailan
Capitalisa

inseri pelones. ffi9Ítiíla7«. Ris. Gt»^

PQB BIENES DE PROPIOS.

S2 513 Ayuotamiento de Córdoba. 54(588 07
33 691 id. de id. 218 62
40.206 id. de id. 10^3 46.
41.870 id. de id, (722 60
41 912 id. de id. 14511 16
52,761 id.' da id.' 620)0 C8
67.067 id. ce id. , 143(6 95
64^98 itf. de id. 81706 76
66.056 ' id. de id. .à . 1581«37

' 6t.'895 id. de Cabra. (097 Q8
;A 1.939 ' id. do '' 1176 76
41.914 . r id. , de id. 2107 3)'
39,561 id.'’ de id. 7518 95
37.358 id. de id. 1 2439 92.
36.547 ' ’ id.' ' de id. n; 67.9 24
32.^36 id. ■ de id. 2810 21
28.663 id. de id, . 616 06
25.9741 . id. de .id. 736 90
xt>.425 id. de id. 10598 91
13.175 id. tie id. 3991 66
14.106 id. de id. 2189 93
52.758 . ’id* de id. ■ ■ 16011 '90
64 287 . id. de a 3236 63
44.9)3
52,759 id.

tie Caalw de Cirapos* 
de id,

1392 66
5059 ‘64

64.896
*<5.981

>4- 
id.

deOañete, 
de id'

3031 87
2842 28

26.437 id. e 4« id 388 29
i¿6 p 11^0 ■ id. de id. 1226 46
12.823
14.086
62.763

id. 
id

4« 
de 
dé

>-13. J .' 
.id.

1346 11
4562 11

28746 26
60.466 id. dé 26747 42
64.897 id. oe Carcabuev. " 951 41
39,565 id. de id. too 40
19.601 id. de id. 223 75
8,224 id. de id, 816 60

25,989
41.978

id. 
id.

¿6 
de

to. 
id.

774 48
16328 37

65.407 id. tie 6696 90
29,727 id. de Dós-Torrea 10746 42
Ó ¿^ cXl 1 id. de id. 16440 60

. 14,083 ' . ■ id, . de id. 1 17787 01
02.764 ‘ , id 67bO1 70
41.916
39,571 . ’ id.

id.
de b uetto-Paimera. 
de

956 6d
91 39

37'. 491 de id. 43271 49
32.839 ¡ Id. tie to. «93 44
d,l»3 1 14. tie id. ^958 tig

26.171 id. : pe id. 1781 2'3
10.083 -id. tie id. 638 75
14.284 tie id. (434 83
ój¿t7 b y ■üe id. = ’ 49031 86
4(.9i7 '’id. du Gratjuela, ■ " 16762 21
39.817' id. dn id. .,. , 3627 68

■ I ‘ '

(St ^i^narét)

Núm. 68 i. j
’ A^kald^e constituc'onal de 

rpriego.

Don Juan Palomeque y Camacho, ; 
Abogado de l .^Tribanaies do la [ 
nación y Alcalde constitucional 

i de esta villa. .
Hago saber: que terminado por 

la junta del ramo el repartimiento 
de la oootribuoion larritoiw que 
ha de regir en el corriente año eoo-

sn entrega en Caja el niño Manad 
Cano FaontíSr hijo de CrXátt^.al y 
da Ana, número ochan a v tres, de
clarado soldado por el cupo da esta 
villa y reemplazo del año ante
rior, no abstante á haber sido ci
tado al efecto en debida forma, pon 
arrjçgloà la ley^ se ha instruiíffel 
oportuno espedieuté con sagocioc 
á las dispiisiviones da Jos? artfou os 
111 y sigufenteí di la vígeafe or- 
denanta de reemplazos, y por sus 
resultados le ha declsrado prófugo 
®^ *"%P'^''il^i,9^ QP*-* i®3 condena
ciones oonsiguieotes de gastos ó in- 

nómicode 1876 á77, queda espuea- demaizacion al supieute.
to al lógico en^^?^,2£^etarU^-^ _. En tal coacopto sé le llama, H- 
pitular por término de ocho días à < ta y emplaza para que "se presebti 
contardwde taTecLa de la iosér- ¡MoMíldiatwiente à mi autoridad a 
clon de este edicto en el <B0letio i 
ofleiaí» para que los iatoref^adoa b 
puedan examinFlrio libiemcoje ,y 
aducir las reclamación es que se les . 
peurrac, en cuanto á la imposiclon 
del tanto per tiento; en la inieiigeo- 1 
cía de que trascurrido dicho plazo 
no serán oídas las que se pror^ 
sen tea. , 

Priego quince de Setietúbre de 
mil pchocicntós setenta y aeisí'— 
Juauj Palo meque. —Antonio Gí&b-' 
nez y Valverde, Secretario. ' ‘*^^ *

• 1^^ .ña áid-’h

hade, petar á peupar su pUxa; ' 
&p9rclhtdp,ÿl$ ser traUv^ en c^a,^ 
ppalr^ip* con todo gl.rigqr de ht

, Y por lo que afecta al biiCQ ^ 
servicio dei Astado y cúmplliñien-* 
to de las layes ruego y ’'éhSargo á 

-twiM las 4aloridá(U3.'áúAkvaa p^o*. 
curar su busca, captura y remisión 
á Círfe mcutcípio-del meudouado 
prófugo, cuyas señas se ignoran. 

. C^iro'’(íér Uli) '15 de Seuámbie 
/çT016. —ëf"Acaldé présiaSÚte, 
Ráfaeí^am^^o;'"- ;; "X. '

■ ; Núm. 600. < d .
Alcaldía coi htitucioaal 0^1 J

Cañete de las Torres, -t’

- ■ t *' ' 1 .•,: "n-j. '11; á 0 :'’

•/.Núm, 697. ,
. -i0;";oj

Don Juan Moyano Zurita, Afcaítdtf 
constiiucioñahde esta vilh. '
Hago &aber:'que habiendo di-’ 

mît ido el cargo la perstma íjue'iQ^ 
tonna mente desempeflaba la Se4 
crotalia de este munieipib;' el 
Ayontamienty. de mi presidencia, 
para 'cumplir 10 dispuesto en fel ar- 
tícuto lió ueda ley municipal, bá 
aéordado de auuncfc'la vaeaute dé 
dichá $eóretgTÍá'en'^l «Soieiiii oflJ- 
ciah de edta 'provincia; ' pafa^qoe 
durante el término de' treinta dias 
conladcs uesde la iosercton presen- 
ten sus ëtlicicüdés los que à ¿fta 
aspiren, acompañando les docú- 
uiáúios ntcesarma a acreditar ids 
estremes qoeel sigaieuté artículo 
116 previene.- •?

St encuentra dotada con el-ha
ber anual de ^370 peseta» pagadas 
tnensuHiwente ce toa landos muni
cipale», i ■ j -

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Cadente 
de las Tures a catorce de Setiembre 
de mii ochecieutos setenta y seis, 
—Juan Moyano Zurita.—Pót* su 
órutn, hi toe! Vivas, Secretario in
terino.

Núm, 691.
Alcaidia conbtitucioaal ñe 

Cas tío dal Hio.

Mo UU^cdo coopaiécido par*

Atí^rdia c'nstíttícioriat dé 
' Espejó.

fi^ji’*^'Eé Ram tro 8 Pinela, Alóslde 
■ ¿^y presidente del Ayuotamlénto 

g¡,05)95^’1101,0fiai de esta, villa".
■y Hago faber: que iguoMp^isa 
per sus padree,, de esto» -veci upa,.a I 
l aisdetc de MhUuel Morales Jura- 
d6?&f?d0 el dia lie de Agosto últí- 

mo que salló Je esta póblaood para 
el cortijo de la Reina, féríhino de 
Í)ó|df;bó, .dc^dc çstà .acomedado, 80 
ruega à las autoridades y guardia 
civil BU detección y aviso inmedia* 
to á esta Alcaldis para el oporluuó 
conocimieato y resolDoion de sus 
átribútados padre» '"

.St^aadel Manuel Morales.
. De 16 OBÚS d^ edad, ojos 60' 
groa, estatura Tegular, nariz regU' 
lai, sin barb», cera oval y color 
moreno; vestido con paataioncílto 
de Uia ordinarii y demás prenda* 
do tf^bajador de campo, y no vi 

provisto de documentación algún®*
Espejo, y Setiembre 18 de 1870«

-t-El Alca de, José Rímirez Pí" 

oeda. i. -
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mes.
Num. 660.

Juzgado de primera ins
tancia de Hinojosa.

Doa Martin Garaia y Casasola. ; 
Jaez de primera instaaeia de es
ta villa y su partido.
Por la presente, ^e, llama, cita 

y emplaza & Julián Seco y Muna el, 
coQuúÁdo.púi.üj,, de .Badajoz, cuyo 
domicilio y demás ci ron ngtan cías 
son descococidas, para que ea el 
término de qaiuce días, á contar 
defde la inserción de esta cédula 
en la <Gaceta» o6cial y «Boletin» 
de la provincia, comparezcan en, 
este Juzgado à prestar cipria de
claración en e^üa por robo de ea- 
IjaHeriaí de la propiedad de Don 
Gabriel Delgado, vecino dé Belal
cázar.

^Hinojopa once de Setiembre de 
mil nchocie utos «tSSU y será.— ’ 
Mariia García.—P. S. M. el actua
rio, Francisco Carrasco,

Núm. 665.
Juzgado,. d3 primera ins
tancia del distrito de San

Rornsn.

Céduls de citación.
En virtud de providencia déí 

Fr Juez de primera instancia de) 
distrito de San Roma a da esta ciu
dad, dictada en este dia en le cao 
fla seguida por hurto de caballerías 
de la propiedad de Manuel Nogue
ras t^treníj de este domicilio, cito, 
llamo y emplazo á 0. Nicolás Raíz 
4 I vaVez, vecino de fa villa de Mon • 
tanchez, sio que resaUeo otras cir- 
cuastáncias, para que en el térmi
no de qnince dias á contar der^da la 
loeefcion de la presente en pi «Bo- 
"IciíD oficiad de esta provincia y 
de Cáceres y «G .ceta dt>- .Madrid-,» 
co XL part zea en los estrados de este 
Juzgado,situados en ta plaza de 
Fernando Berrera, antes del Norte, 
número %, À las doce de la maña
na de cada uno de los días del cita
do término, para la práctica de 
tier la diligencia judicial decretada 
en dicha causa.

Y para que corete y no pueda 
.fisgar ignora neis, se fija la pre- 
8eLteeu Sevilla á doce de tíetiem- 
l^i^é de toil 00 b ocie o loa acte uta y 
Seis.—El Escriba cu actuario, Ri
cardo Rubio.

Núm. 674.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.
Don Ramón Soler y Cessas, Juez 

de friItera instancia de esto parr 
tide etc.

B^go saber; que en la noche del

diez al onoo dtl c'rrícLte raes ht* si
do hartadoà bran cisco Mo&iz So
to, de esta vecindad, en un plan
tonar de) sitio arroyo de las Pozas, 
de este término, un burro 
claro, cerrado, con un langrhjpiy 
gro pequeño por cima del casco de 
^a mano dorpcha,. tiene una doa- 
triz én la ms'nrí mWrry otra en la 
punta del rabo de resultas de unos 
bocados que le pegó otro animal.

' '''En ea virtud requiero é loa se
ñores Alcaldes da los pueblos de 

^eWnftrovisH'iar iudividuus,-dû la,, 
fuerza de Guardia civil y demás 
agentes de ta policía jadidal, para 

'Q'^C se practiquen activas djli^en- 
ci.as en busca del citado bÚrfcl y 
habido se remita á este Juzgada 
edn la persona ea cuyo poder se en- 
cvenite si no justifica su legi ima 
adquisición.

Cabra doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Ramón 
Soler y Cassas.—Por mandado de 
SuS., M.aau$l Muñiz.

Nám. 675. ’
Juzgado de primara,.ius- 

tancia de Alcalá la Real.

Den ‘Alfonso .Uuuióoí^ixq, p^r la 
gracia do Dios Rey consUtucip- 
nál de Espada, y en sp .nombre 
el señor dúo Jésé Mería Bujalan
ce y Aguilar, Ju“Z dé pri.’éera 

-. 108180^13; ,<10, eat^ ciudad y sn 
partido. ;t - ; 

íA, lo» señores Jaeces do primera 
in sla acia de csa provincial saludo 
y hago saberí qué en esto mi Juz
gado y EdfiribaDÍá del qué imsariba 
ce sigue causa qrjmíiúr de ofiaio 
sobre robo de cuatro mulos de la 
perfenencia de Manuel y Val cría un 
Femado Contrémé, vecinOidel Cas
tillo de Loco bin, en la que, y ea 
providenoia de este dia, ha ma o Jado 
procede’r A la’ béica de los mismos, 
y una vez habidos ssan puestos á , 
cH'position de este : Juzgadoc^p ¡a 1 
persona ó pecs^mas.ep ,cuyo peder ! 
se oncuéntren.

Y para que pueda tener lugar, 
expido la presente requisitoria qüe 
se însérlarâ ôa la «Gaceta de Ma
drid. y <Boletio eficial ‘de osa pro
vincial,' pur ta que req utrero à los 
señores Jueces y autoril-^des civi
les y militares se sirvan proceder 
Ala basca de referidos mulos, aü 
yas señas S3 expre^tao á continua- 
cion, pues de así hoOérlo admiais-, 
traráu jnsiicia..

Dado en la ciudad de Alcalá h 
Real á oaeç. de Setiembre do noH 
ochocientas setenta y gcig. — Jo>é 
Marie Bojal opee. —Por mandadq 
de S. .,S., Francisco Miguel de 
Leiva.

Señas de Jos pahaUerlas, 
Un molp como de seis y medía 

CO8r tos de alzada, oarradh, pelo par* 

da, teniendo en la éipaldllla dais, 
nha, 8^al da hribárle puesto una 
’uncToñ fufirte,

1 tOw mulo payano á la maros, 
de a^, ¿lo castaño usouro, 
con sobre^u«8os pequeños, uuu 
en cada brezo.

Otro mulo caatafio, de cuatro 
años,! entrepelado, torJo, como de 
í»eÍ3 y mídia ouartas de alzada, con 
ormignitla en el casco de la mano 
izquierda.

Una muía castellana, de año y 
Gü^dw d§„qd¿d, pelo castaño claro, 
rsyanaá laroarea.

Los dos primeros too romos.

Núm. 695.

Juzgado da primara tus- 
taacía-íje Pozoblanco.

Don Tadea Gómez, Juez de prime
ra instancia da esta villa de Po
zoblanco-y demás de su parti
do etc.

Por el presea te cito, llamo y 
empiezoácuantaspersonasse crean 
con derúcbo á los b anís que coas- 
títuyen la dote de la éapellaoía 
fundada en la iglesia parroquial 
de ViUaoueva de Córdoba, por 
Alonso Díaz de Lana, á fin ce que 
en el tórmiao de treiuta días Con
tados desde la moere ¿o a do este 
acuncío en la «Gaceta de Mairid» 
se personen á deduoirlo ea formi 
ea este Juzgado, bajo apec^ibí- 
miento de que eu otro caso lea pa
rará el perjuicio que haya lugar;- 
pues así lo tengo maadado à ius-j 
tanda del Procurador Don Juin 
Rubio, apoderado da Juan Felipe 
Panadero, Juan Eusebio Cabrera 
y Pedro Higuera Arévalo, vecinos 
de espresada última villa, eu los 
autos sobre méjur derecho á 10« bie
nes de enunciada capellauia.

Dado eu Pozoblanco á diez y 
apis de Setiembre de mil ocheciea- 
lus Retenía y ens. - Tadeo Gómez. 
-P. 6? M, El actuario, Pedro de 
Toiree*

’ " Nàm. 68S.

1' Juzga Go mun cípal de 
’ Alcaracejos.

Don Antonio Alcalde Fernandez, 
Juez municipal de Alcaracejos.;

Usgo saber: que habándese va
cante ii c^i^d Be shpleUfe’ 'del Se- 

■eéetarld'dM Juzgado eounicipal de 
«eta villa, el casi, ba da proveerse 
fonar reglo á.la l^^^se au uncía ai 
público puf Íérmino de ud mes à 
epatar desde la inserción del pre
sente en el «Botetin oficial» de la 
provincia, para que las personas 
que desean aspirar al mismo pre

senten ea esta Secratarh sus gpll- 
todas ducumeotadae.

Alcaradíjns 11 de Setiembre da 
Ifí7ií,—61 Juez municipal, Aato- 
mo Alcalde.— tntonn Sánchez

l'lí jt Núm. 685.

Díreccioh general de Ins
trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacante eu la Fa- 

cu-taJ de Medicina de la Universi- 
d^d de M idrid la cátedra de Histo
ria de las ciencias mé licas, dotada 
con cuatro mil pesetas, que sogoa 
el art. 226 de la Ley de 9 de Sô- 
tiembre de 1857 y al 2,* del Re- 
glamoato de 15 de Enero de 1870, 
corresponde ai coacurso, .se aquo- 
cia al público con arreglo à lo dii- 
pnesto en el art. 47 ds dicho Ro- 
glameato, A fin de quo los Cate- 
di áticos que desean ser trasladados 

,ó ellas ó estén comprendidos en el 
art. 177 da dicha Lay ó se hallen 
excedeates, puedan solicitaría eu 
el plazo tmprorogqblo de ¿0 días A 
contar desde la publichaion de este 
anuacio en la «Gaceta,»

Solo podrAo aspirar A dicha 
cátedra tos Profesores qus desem
peñen ó bayao desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, y do la misma óanAloga 
asignatura con titulo correspon
diente.

Los Catedráticos en acuvo ser
vicio elevarán sas solicitudes á es
ta Dirección general por cenducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escueta eu 
que sirvan, y los que no es té a en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán umbieu á esta Dirección por 
conducto del Gets del estahtecí- 
m 1611 to donde hubieren servido úl- 
timameute. ?

beguu lo dispuesto en el artí
culo 47 del esprcsadO Reglamento, 
csle'aauncio debe publicarse en los 
«Boletines ohcialcs» de las proviu- 
CitiS, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan qae aSí so vérifiqas d ;«da lue
go sin más aviso qua et presente.

Madrid 4 de Setiembre de 1876. 
—El Director general interino, 
Jo3é da Cárdenai,—Rabricado.— 
Es copia: Ei Redor, Bedmar.
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Nim. 876.

La I nion,
Colegio privado de primera y segunda enseuaaza de San Martin de Valdeiglesias, trasladado á la , 

ciudad de Montoro.

CUADRO de las asignaturas que han de explicarge en este (Colegio, profesores y sus t ílulos

Asignaturas. Profesores. Titnlca.

Latin y castellano, primer sûa.
Id, id Besando id.
Retórica y Poética,
Geografía, historia universal y de España.
Psicología, Lógica y Etica.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
IGsica y Química.
Historia natural.
Fisiología é Higiene, 
Airricn llura. _______________

D. Juan Gomalox de ViUambrosia.
El mismo. 
Ki-rrismo.

D. Bibiano Gil y Perez.
El mismo.

D. Joaquín Ballesteros.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

D, Juan Gonzalez de 'Villambroaia.

Preceptor da latinidad y humanídadés, 
id. 
id.

Bachiller en la facultad de filoso ña y letras, 
id.

BaebiUer en la facultad de oienoias, 
id. 
id. 
id. 
id.

Moutoro 13 de ágosto de ^876. -El Director, Juan González de ViUambrosia

Córdoba SO de Agosto de 1876 — El Director dcl Instituto, Rivera

ANUKCIOS,
0BKA3 DS 0. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, 1 efe honorario de Admi- 
nístraoion civil' y tx-Seciel^no de 
varios Ay untara lentos de capitales 

de provincia.
En publicscioo. 

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
tracico muoicipuJ, con modelos y 
íbrníularics para todos loa actu» y 
Mi\if¡cs à que ECO ilamsdufi lus 
Alcaldes, Ayuotamieotos, sue Se 
deterius, Jautas locales de enee* 
Panza y maestros de iostrnecíoQ 
'primEria,

Se publica por cuedercos de 208 1 
pâgiose eu ■i.“ ai precio de 2 pe>e- j 
ti8 BO téiita. fl cuaderno; J 

Sale à luz a uc eada 4 ai ace días, * 
y vaa. repartidos los 5 primeros. 1 
Toda la obra constará de 0: si ex- , 
cedUsen de et le número, ou ee txi- j 
^nà uada por eiloi. ;

, Los correspousaies que tiene el an- ! 
toren Madrid y en provincias, están | 
encargados de admitir susedetonee, J 
Estas puedeir baecnte, sin tmbar-^ 
go, direcUmcnté, uwiiienuo o-* 
niaczas ó selles ‘dé franqueo de 
coahiuier putio, por el vaior de | 
Ine cu ade reos pubHeades, y nuo y 
was, con aditsmeuto de un real 1 
paia cei tiñe a r cada envío, a Dou 1 
Jeté Fernaudez y Martmez, oüciai J 
de la Secretaria dfi Ayuntamieuto 1 
de Madrid. f

«W
OBRAS PLLLÍCABAS 

recientemeute.—Guiadt ten à un. os. 
- ^6.' edú ict,)—Obra ccioplebti 
lúa publícsda en Junio de CEie «úo, • 
y adiciousda con dos apéndices da* J 
dis a luz en virtud de la uovisima ! 
losiracción de 24 deJÍlic. Su pro- Í 
tiu 2 petetar.

QUIÁ DE APREMIOS 
pi déUUf» de wctriputfiOflíií^ j^tQ- 1

piog, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivó y ganadería. 
— Contlec e: Éormulnnoa corn plato» 
de expedientes para el utmbra- 
miento de peu tos repartiduree; de 

'excussa pera dejar de serio; de car
tillas evaiuatonas; de araiUara- 
nj eclcs; de bpéndicés & les migmoa} 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por txccso de cupo señala
do à no Ayuniamientv; tdem a up 
particular pur la. Junta pericial; de 
reclawacion de un pueblosoiiciiao*- 
do rebaja ce cunti ibucioñ por caia- 
uidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vatios 
cuAUibuyoQie* por la miema cauda 
en sus heredades; demoblracioues 
aritméticas de las eperaciouea que 
tequierea todos los trabajos esta* 
dísticos de riqueza; reseña de la ie- . 
gislaciuh vigeiite dei ramo, inolusos • 
los articulos ().'', Ü/y 2t de la Ley 
de 21 de Julio ce f&76; el novisr- * 
mocoutiatL celebrado entre oi Mi- 
núteno de Daraenday el Banco ce ' 
España; le Real Oruen de 23 de. 
Apesto de este año, y hnaimeutc, 
multitud, de obíervícioneí, citas j- 
aúverleidas bopre lodos lus fXpe-> 
dieuite luteilob en la ibra.—bu 
precio Ir ve jeaetas.

GDlAPRACTiCA 
de la coutiibuciou de 
iudublria y comercio." 
< u precio uua peseta.

AhTIÍ;ULÜS ,i K PRIMERA NE- 
tesid^d, sumipístres, bagajes y 
alojaiijitnios.—bú predio uua peta- 1 

tasbOcénté.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA,, 
comedia di a 11. ática original en coa- 
tro aotoa y en veiw.—So precio 

dospeeetas.
Todos les pedidea se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martiuex, oh- 
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hace ríos se 
acompañarán, además de an im
porte, BO céntimos de peseta de ex-, 
ceso para que puedan cerUficarse 
loa envíes.

Tambien podrán adquÍTirse en 
las capitales de casi tudas las pro* 
viudas de España, pata en lea más 
tiene corresp ou salce el nutor, tn^ 
aumento de 10$prec.üs eecaladoa.

ABHENDAMIENTO.

Para desde 1.** de Enero pió- , 
ximú de 1877, se arrieodao oaatru 

suertes de olivar en término de la 

villa de Puente-ücnil.

En Córdoba beoretaria deíEx
celentísimo Sr. Marqués de Val- 

ci edures, calle de Jesúa Maria né- 

mero 5, se tratará dicho arreada- 

miento. 6 — 1

ARRENDAMIENTO..

Desde San Miguel próximo 33 
Lace el de la dehesa de los Gaia- 

, pagaïes, término de Hinojosa y 
VaiEequiUc, con encinar, chaphr- 
rbl, monte bajo y tierra calma, ca* 
serio y casas para loa guardas, con 
ca bida de cinco mil y pico dé lañe 
gae, cempueatas de loa quintos 
licit brades tiorrioc, Moheda, C»

1beza de Lobo, Mata boVraeboa, Chi
quero } Mesto. Se trata con Dou 

, Rafael de Espejo, vecino de esta 
< ciudad, calle de ladoncepcion oú- 
. mero 23.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatoa del 
aiumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el dia en elTeatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de cuoservacion. Se 
tratarán con su dueño 0. Manna^ 
Garcia hovera, calle de Letraloñ 
número 18.

—————— 1 1

Á fo» Seereíarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la fonnacioQ del amillas 
miento y repartimientos^ 
presuf destoa, estados 
coro Parali vos.. cuentas 
de -Alcaidía y Deposita* 
ría, relaciones y tod^ 
cU.se de imprésos par» 
iGiS odeina» ujunjeipate^ 
Se haUan de venta en el 
despacho de este perió* 
dicoj 5. Fernand . ai y 
Letrados 1^.
Imprenta del 1 lARIÓ DE CORDUBA/
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